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Se abre la sesión a las 17.00 horas. 

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

Queda aprobado el orden del día. 

CARTA DE FECHA 19 DE MARZO DE 1982 DIRIGIDA AL SECREPARIO GENERAL WR EL 
REPRESENTANTE PERMANENTE DE NICARAGUA ANTE LAS NACIONES UNIDAS (S/ld913) 

La PRESIDENTA (interpretación del inglés): De conformidad con la 

decisión tomada en la 2335a. sesión, invito al representante de Nicaragua a tomar 

asienti a la mesa del Consejo. Invito a los representanbas de Angola, Argentina, 

Cuba, Handuras y México a ocupar los lugares que les han sido reservadûs en la sala 

del Consejo. 

Por invitación de la Presidenta el Sr. Bendana Rodríguez (NiC¿iKagUa) 

tema asiento a la mesa del Consejo, y los Sres. de Figueiredo (Angola), 

Roca (Argentina), Roa Kourí (Cuba), Carfas (Honduras) y MuAoz Ledo (México) 

ocupan los lugares que les han sido reservados en la sala del Consejo. 

La PRESIDENTA (interpretación del inglés): El Consejo &a Seguridad 

reanudará ahora su consideración del tema que figura en su orden del día. 

El primer orador inscrito en mi lista es el representante de Cuba. Lo invito 

a tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular su declaración. 

Sr. ROA KOURI (Cuba): Sra. Presidenta: De conformidad con el nmndato 

general que he recibido de los países no alineados de hablar en mi calidad de 

Presidente del Grupo de los Países No Alineados en las Naciones Unidas sobre 

aquellas cuestiones de interés para el Movimiento, haré uso de la palabra esta 

tarde exclusivamente en esa calidad. 

El Movimiento de los Países No Alineados ha venido prestando par titular 

atención a lo largo de estos anm a la seria situación existente en la América 

Central y el Caribe, resultado de la dominación e interferencia imperialista que se 

opone a la voluntad de los pueblos de la región por afirmar el ejercicio de Su 

derecho a la independencia y a regir libremente sus destinos. 
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La Sexta Conferencia Cumbre, celebrada en La Habana en 1979, recordaba en su 

Declaracidn Final 

“la ya larga lucha de los pueblos de América Latina por su independencia y 

sober anía w, 

y exhortaba 

“a todos los Estados a observar el más firme respeto a los principios de libre 

determinación, no intervención e integridad territorial en América La tina *, 

reiterando 

“su apoyo incondicional al derecho de los pueblos de esa región a efectuar 

cambios en las estructuras políticas, económicas y sociales de sus países, 

recobrar el control y libre uso de sus recursos naturales y trabajar para el 

establecimiento de un Nuevo Orden Econbmico Internacional.” (A/34/542, Anexo, 

párr. 156) 

.: 

Los Jefes de Estado o de Gobierno reunidos en La Habana 

“saludarar ccn satisfacción la victoria del pueblo de Nicaragua y de au 

vanguardia, el Frente Sandinista de Liberación Nacional (FSLN), contra la 

dictadura somocista, que era el resultado de la intervención e imposicidn 

imperialista, y destacarm la enorme significaci¿n histórica que tiene. este 

hecho para los pueblcm de América y del mundo que luchan por conquistar su 

/ 
,Í 
<; ,’ t ‘, 3, 

i <’ 
. ~ 

Los participantes en la Conferencia verdadera y definitiva independencia. ’ : 
acogiera con placer el ingreso de Nicaragua en el Movimiento de Países’ No 

Alineados. * (Ibid., párr. 177) 
,, ; 
;1 / 

! 
La Conferencia expresó, asimismo, desde entonces / i 
“su profunda preocupación por las maniobras que se desarr ollan en el exterior 

contra el proceso revolucionar io nicaragüense, dirigidas por los sectores nds 

*. 
/ 

reaccionarios y agresivas del derrocado somocismo, alentados por el 

imper ialismo, y aler ti sobr.e la necesidad de man tener una es trecha vigilancia i : 
internacional contra las maquinaciones dirigidas contra el sufrido y heroico .; 

pueblo nicaragüense.’ (Ibid., párr. 181) 

La Situa,ción en Centroamérica y el Caribe, lejos de evolucionar en un sentido 

favor able, se torno aún más inquietante en les meses que siguieron 1 la‘ãexta 

Cumbre . Así, en febrero da 1981, los Ministros de EQlaciones Exteriores de 16s 

países no alineados, reunidos en Nueva Delhi, India, 
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“tomaron nota con inquietud de las tensiones existentes en ciertas partes de 

América Central y el Caribe, que amenazan la independencia nacional de algunos 

Estados y la paz y la segur idad en la zona. Ins tarcn a todos los Estados a 

observar escrupulosamente los principios de la abstención de recurrir al USO 

de la fuerza o a la amenaza de ese uso, de la no intervención y no injerencia 

en 10s asun tos internos de otros Es tadcs y del respeto a la independencia 

política, la soberanía y la integridad territorial de los Estados de la 

regidn, así como el derecho de todas ellos a estar libres de toda injerencia 0 

presión externa de cualquier índole.” (A/36/116, párr. 99) 

“Los Ministros . . . manifestaron igualmente su preocupación y advirtieron 

contra cualquier intervención militar directa en esa zona, porque conduciría a 

una extensión y regionalización del conflicto , aumentando los sufrimientos de 

los pueblos de la zona, ” (Ibid., párr. 101) 

m septiembre del ano pasado, la Reunión Plenaria de los Minis tres de 

Relaciones Exteriores y Jefes de delegaciones de los países no alineados que 

asistían al tr igésimc sexto per íocb de sesiones de la Asamblea General, al 

referirse nuevamente al tema: 

“observaron con profunda inquietud que, también en el hemisferio occidental, 

la tensión había venido aumentando en el Caribe y la América Central . . . 

destacaron que las políticas de agresión , injerencia e intervención, las 

presiones y los bloqueo6 económicos 0 militares, no podían sino agravar la 

situación y poner aún más en peligro la paz y la seguridad internacionales. 

En este contexto, manifestaron preocupación por la realización de maniobras 

navales militares en la región y por las tentativas de desestabilizar al 

Gobierno de Granada, la aplicación de presiones econdmicas y de otra índole, 

laS maniobras desestabilizadoras efectuadas contra Nicaragua y la política y 

actos hostiles desarrolladas contra.Cuba por los Estados Unidos de América.” 

(A/36/566, Anexo X) 

La Reunión Plenaria del Movimiento celebrada en Nueva York el 14 de diciembre 

último, después de escuchar una declaracidn del Representante Permanente de 

Nicaragua ante las Naciones Unidas sobre la situación en la América Central, emitió 

un comunicado en el que expresa 

“su preocupación sobre la gravedad de la situación general en la región”, 
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y recuerda 

“el deber de todos los Estados de adherir a los principios de no intervención 

y no interferencia, no uso de la ‘fuerza o amenaza del ‘uso de la fuerza en Las 

relaciones internacionales, arreglo pacífico de las controversias entre los 

Es tados, así como el deber de respetar el derecho de todos los pueblos a 

es coger su propio sis tema político , econdmico y social, y abstenerse de causar 

tensión entre los Es tados en detrimento de la paz y la segur idad regional e 

inbrnacional. n 

ta gr.avedad de la situación en la América Central y el Caribe, sobre las que 

el Movimienti de Países No Alineados ha venido llamando la atención, parece haber 

alcanzado una fase crítica, que los países de la regibn - y, en realidad, la 

opinibn pública internacional - perciben cargada .de amenazas para la paz y la 

seguridad regional’ y del rmndo. 

, ., 

s”. 
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En estas circunstancias, debemos reiterar a los miembros da1 Consejo nuestra 

más seria preocupación por las amenazas y acciones hostiles contra el pueblo y el 

gobierno de Nicaragua y las graves tensiones que se suscitan en la regi¿n. Aún es 

tiempo de evitar un conflicto de proporciones mayores y consecuencias imprevisibles 

Si, se abandona el camino da la agresión y las acciones encubiertas, si quienes hoy 

amenazan con el uso de .la fuerza se atienen al principio - consagrado en la Carta - 

del arreglo pacífico de las controversias. 

El Conse jo de Segur idad, principal 6rgano encargado de velår por el 

mantinimiento de la paz la seguridad internacionales, debe declarar inequívocamente 

su oposición al uso o amenaza del uso de la fuerza contra Nicaragua y los demás 

pueblos de la región 1 pedir a todos los Estados que se abstengan de dar pasos en 

ese sentido y que respeten el derecho inalienable de los pueblos a decidir por sí 

mismos sus destinos. 

El Consejo debe, y puede, evitarle al rmndo el flagelo de una nueva 

intervención en América Latina. Los países no alineados confiamos en que 

prevalezcan la razdn y el derecho sobre la imposición y la fuerza. 

La PRES IDFXUTA ( in ter pr e ta c ión del 

en mi lista es el representan* de Honduras, 

mesa del Consejo y a formular su declaración 

inglés) : El orador siguiente’ inscrito 

a quien invito a tomar asiento a la 

Sr. CARIAS (Handuras): Agradezco la oportunidad que se da a nuestra 

delegación para participar en este debate sobre la cuestión de la carta de 

19 de marzo da 1982 del representante de Nicaragua ante las Naciones Unidas. 

Asuntos como el que nos presenta el ilustrado Gobierno de Nicaragua sonr a 

nuestro juicio, por razones de procedimientis y da conformidad con el Articulo 52 

de la Carta, asuntos que deberían ser planteados ante la Organizacidn de los 

Estados Amer icanos. 

Honduras tiene bastantes pruebas documentadas sobre la naturaleza de numerosos 

inciden tes ocurridos en la región y hemos presentado al respecto tanto quejas ConlO 

Protestas por la vía diplomática con el JAzba jador de Nicaragua en Tegucigalpa, coni 

a través de nuestro Embajador en Managua, y en comunicaciones de representantes al 

más alto nivel. Lo hemos hecho también ante organismos internacionales como la 

Organización de los Estados Americanos, dando amplia información a las Naciones 

Unidas, por lo que consideramos que debería ser evidente que Honduras puede refutar 

ampliamente ciertas acusaciones que se nos han hecho. 
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Sin embargo, el Gobierno democrático del sehor Presiden& Dr. kberto Suazo 

Cdrdova no cree que sea adecuado ni saludable el constante lanzamiento de 

acusaciones, porque cree sinceramente que así no se favorece la causa de la paz por 

la que lucha Hcndur as. No estamos aquí buscando confrontaciones, sino propiciando 

soluciones regionales sin dedicatorias específicas para ‘nadie y buscan& la paz por 

las medios civilizados que detengan la violencia. 

Es por ello que, en virtud de esa conducta internacional de Honduras en favor 

de la paz y de nuestra preocupación por la situacidn en que vive Centroamérica, que 

el Gobierno de Handuras por medio del sefior Ministro de Pelaciones Exteriores, 

Dr. Edgardo Paz Barnica, presen’tb el dia 23 de marzo ante el Conse jo Permanente de 

la tiganizaCi¿n be los Estados Amet icanos un planteamiento donde se establece su 

posicidn de configurar una política regional tendiente a internacionalizar la paz. 

De este planteamiento quisiera citar los siguientes párrafos expuestos por 

el Dr. Paz Barnicar 

“Nuestra identificacibn con el sistema damocrdtico de gobierno como 

producto de elecciones libres y honestas nos impulsa a solidarizarnos Con 

todos aquellos pueblos y gobiernos que en el respeto auténtico da la expresión 

de la soberanía popular escogen , como forma de solucionar sus problemas, al 

r&imen en donda la persona , el’ ciudadano, expresa y delega su mandato . Es te 

es el rdgimen escogiõo can una par ticipacidn de más de un millón quinientos 

mil handurtioe a finales & 1981, en una votación que es la más alta 

registrada en 161 anos de vida independiente y es un régimen al que estamos 

igualmente obligados los hcmdurenos a defender con entereza y sin 

claudicaciones. ” 

El Ministro Paz Barnica continu6 diciendo% 

“Honduras está consciente y cree firmemente que la paz centroamericana puede 

lograrse, pero únicamente si hacemos converger la voluntad honesta con el 

propósito sincero de las partes interesadas, de querer resolver las 

situaciones conflictivas por procedimientos pacíficos , con el objeto de llegar 

a en tendimien toe responsables , ser ios y permanen tea en favor de la paz, con 

justicia y libertad. ll 

Canpenetrado de estis propósitos y responsabilidades , el Gobierno de Honduras 

Propone desde este respetable foro de las Américasa . 
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PFUMERO. Sentar de inmediato las bases para lograr un desarme general en la 

re’gión, lo que implicar ía no solamente el cese de la carrera armamentista que tanta 

tensión y desequilibr io ha traído en las relaciones intercentroamericanas y 

continentales, sino una verdadera reduccidn de los armamentae y efectivos 

militares, a. efecto de ilegar en los países que cuentan con fuerzas armadas a 

niveles estrictamente necesar ios para la defensa de la soberanía, de la integridad 

territorial y para el mantenimiento del orden público, con sujeción a los 

requerimientos y cr iter ios aceptados universalmente y reconocidos en toda sociedad 

democrática regida por el’ derecho. Dichas bases deber& contener, ademds, acuerdos 

sobre el tipo de armas cuya limitacidn y prescripción, serían parte de este plan de 

desarme general. 

SEGUNDO. Canvenir, asimismo, en la reduccibn objetiva y razonable de asesores 

extranjeros, militares y de otra naturaleza , y de cualesquiera otros elementos que 

pudieran generar dudas y desasosiego o desnaturalizar la identidad propia de cada 

nacion. 

TERCERO. Que se estudien y convengan los mecanismos que sean apropiados para 

que mediante una supervisión y vigilancia internacionales, a la cual Hcndur as está 

decidida a someterse, se ejerza un control sobre el cumplimiento de los compromisos 

ccntraídcc por los gobiernos del área centroamericana. Tal supervis idn y 

vigilancia se extenderían a los países donde existen conflictos y circunstancias 

sensitivas que puedan afectar la paz de la región, como por ejemplo, puertos, 

aeropuertos, zonas fr on te r izas y sector es es tr atégicos . Mi pais está en la mejor y 

sincera disposición de abrir sin reservas su territorio a cualquier tipo de 

supervisión y vigilancia internacionales que pudiera acordarse con el propbsito 

básico de encontrar y fortalecer la paz. 
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CUARTO. Discutir y acordar los procedimientos y mecanismos más adecuados 

para detener el tráfico de armas en la región. 

QDIN!ro. Mantener respeto absoluto a las fronteras delimitadas, 

demarcadas y de las líneas tradicionales y da jurisdiccidn de los Estados de 

la regith, con el propósito de no alterar la paz por nuevas disputas que 

pudieran presentarse en el orden territorial y marítimo. 

SEX!CQ. Delinear los parámetrcs da un diblogo permanente da carácter 

multilateral que, sobre la base de esta iniciativa permita, además, en el 

orden interno, propiciar entendimientos políticos que conduzcan a afianzar un 

sistema democrático y pluralista, que asegure el respeto de las libertades 

públicas y el derecho de los pueblos a manifestar su voluntad librementf!.” 

(S/14919, anexo, pág. 2) 

Senalaba el Dr. Paz Barnica mds adelante: 

“En relación a esta iniciativa de paz, Honduras es td presta a iniciar el 

diálogo constructivo de inmediato entre las partes interesadas. 

Nuestro país. no desea verse iwolucrado en la situación de violencia que 

abate a Centroamérica. Nuestro país ansía mantener su paz interna e 

internacional. Nuestro país desea dedicarse por complete a la enorme tarea y 

al cdmpraniso estricto del bienestar económico y social de su pueblo. Nuestro 

país desea dedicarse a la ‘consolidacidn y *defensa de su sistema democrbtico de 

gobierno. 

Honduras, su pueblo y Gobierno , no desean ni tolerarán que su territorio 

sirva para acciones desestabilizadoras en la región, y convocan a los Estados 

que la integran a hacer un esfuerzo por encontrar fórmulas civilizadas de 

convivencia a través del diálogo franco y sin reticencias. 

Con satisfacción puedo informar a la comunidad internacional, que tan 

pronto regrese a Handuras y las circunstancias lo permitan, creemos 

conveniente sostener con el Sefior Ministro del Exterior de la República de 

Nicaragua, y,.ccn representantes de otros gobiernos de la. región, un aFaP1i.o 

cambio de impresiones, que el gobierno da Honduras confía fervientemente pueda 

servir de punto de par tida para la concreción de propuestas como ésta, 

impulsadas por la buena fe, para servicio’ y beneficio de Centroamérica. 
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Deseo manifestar nuestra preocupación al advertir que pareciera se 

pretende involucrar a nuestro Gobierno , a través de una campara de 

desinformecibn, en hechos o en políticas que no responden a nuestra realidad y 

a la proyección que deseamos imprimirle a nuestra conducta internacional. 

Apelo en nombre del Gobierno y del pueblo de Honaras, a la comprensi¿n exacta 

de nuestra realidad, de las esfuerzos que realizamos por la pax y del diffcil 

camino que aún queda por recorrer . Estoy seguro que dentro del marco de la 

buena fe internacional, de la solidaridad entre pueblos hermanos y de 

concepciones auténticamenbe democrAticas, podremos encontrar juntos para 

Centroambrica un porvenir promisorio de cooperación caì interdependencia y de 

paz cori dignidad.” (Ibid. ) 

Para terminar me permito citar lo expuesto por el Presidente Constitucional da 

la hapública, Dtktor Roberto Suazo Córdova , al asumir el 27 de enero pasado, la 

direccián & los asuntros públicos de mi país, al decir quer 

“Hcmduras no pretende, n i lo desea, Convertirse en Arbitro de las , 

expectativas, angustias y esperanzas regionales. No es ese BU papel. 

Pero sí anhela can apego a los principia3 de autodeterminación y no 

intarvencibn, ser un factor de equilibrio y de concordia en la bdsqueda & un 

destino común para Centroamérica.” (Ibid, pdg. 3) 

El Gobierno da Iiarãlras por mi medio quiere reiterar que ha dejado planteadas 

para su implementaci&a estas iniciativas desde el estrado de la conciencia 

americana y que lo ha hecho con orgullo porque proclama con honor que es una 

democracia que quiere, imbuída por la declaración solemne que figura en la Carta de 

la OR&, continuar dando apoyo a M sentido genuino de solidar idad americana y de 

buena vecindad, que no puede ser otro que el da consolidar en es ti can tinente, 

dentro del marco. da instituciones damocri4ticas , un régimen da libertad individual y 

de justicia sqcial fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre. 

IA PRESIDBJl!A (interpreta&% del inglés)t El siguiente orador en mi 

liste es el representante de Angola , a quien invito a ocupar un asiento a la mesa 

del Conse jo y a formular su ckclaracidn. 
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Sr. FIGUEIREDO (Angola) (interpretacick del ingl&) I Senora Presidenta: 

Quisiera rendir un homenaje al Conse jo de Segur idad y a aquell- a quienes 

corresponde la difícil tarea & dirigir sus trabajos todos los meses. 

l?n nombre del Comité Central del MPLA, Par ti& de los Trabajadores y el 

Gobierno de la República Popular de Angola, quisiera hacer llegar nuestras 

felicitaciones al Camarada Comandante Daniel Ortega y, por su intermedio, al 

Gobierno y pueblo de Nicaragua. 

NOS reunimos para debatir una cuestión que preocupa profundamente a todos los 

países no alineados, al tercer mundb en su totalidad y concretamente al Gobierno y 

pueblo de Angola, es decir , el derecho de cada nacibn y país a escoger libremente 

SU propio camino para el desarrollo político, econ6miw y social; el derecho de 

cada país a sentirse seguro dentro de sus fronteras soberanas; el derecho de cada 

país a no ser intimidado, hostigado, amenazado , subverti& o invadido por una 

Potencia militar agresiva, reaccionaria e imperialista en la región 0 por sus 

sustitutos, y por último, el derecho de toda una regidn a que no se la convierta en 

el Campo de batalla de. maquinaciones imperialistis y del imperialismo 

neocolcnialis ta. 

Esto I lamentablemente, es lo que es ti oourr iendo en la Aadr ica Central, en el 

Africa meridional y en el Cr iente Medio, 

El pueblo de Nicaragua, dirigido por el Frente Sandinista, expulso a un : 

regimen represivo encabezado por un tirano cuya familia había convertido al país en 
> 

M territorio feudal. Una oligarquía, aliada a intereses extranjercs e 

impar ialis tas, ccntrolaba virtualmente todos loe sector es de la vida política y 

económica del país, mientras la mayoría sufria la explotacibn externa e interna. 1 i 

Wi un movimiento popular y masivo, el pueblo nicaragüense liberd a su país de Ib 

la dominacibn racista y extranjera y se dedicb a tratar de orear instituciones y 

eetructuras que, o bien no habían existido anteriormente o habían sido destruídas 

du rmte los decenios en que Nicaragua permaneció bajo la ocupación de 108 mar inOS 

de los Estados Unidos. 

.Ccn frecuencia nos sentimos perplejos y sorprendidos por el hecho da que los 

esfuerzos da países wmc los nuestros para introducir la justicia social, erradicar 

el analfabetismo, el hambre y las enfermedades, los esfuerzos para reconstruir 

nuestros países despues de las destrucciones de la guerra y la explotacibn 

colonialista, los esfuerzos para crear mejores condicione2i de vida para 



Espan 
AC/a j 

S/PV. 233 6 
-14-15- 

Sr. Figueiredo, Angola 

nuestros pueblos, los esfuerzos para participar con dignidad y autorrespeto en loe 

asuntos regionales e internacionales e incluso lay intentos de salvaguardar nuestra 

soberanía e integridad territorial , se ven como amenazas al poder, a la seguridad y 

a la formh de vida de las Potencias occidentales imperialistas, en especial los 

Es tados Unidoa. 
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puedo comprender c¿mc la apertura de escuelas, clínicas y hcspitales, 

asistencia a la produccidn agrícola e industrial y crear instituciones 

sociales al servicio del pueblo, pueden haber convertido a Nicaragua en una amenaza 

para el poderío de los Estados Unidos , una amenaza que se siente con tales 

dimensiones que en la exageración se incluye el impedir que llegue ayuda a 

Nicaragua, la planificacidn de una fuerza encubierta para invadir el país, la 

movilización de fuerzas reaccionarias internacionales y regionales para 

desestabilizar el Gobierno y amenazas de bloquear la regidn. 

Una amenaza a Nicaragua es una amenaza a los pr incipios de la no alinea&& 

sobre los que la mayor par te de los países del tercer mundo modelan su política - 

LOS ataques contra la soberanía de Nicaragua son ataques contra todos aquel108 

países que tienen un pasado común de dominacidn colonialista y un presennte similar 

de aventuras neocolonialistas, 

Hay rmchcs campos de batallas, pero ~610 una guerra. Hay ruchos frentes, peto 

S¿lo un enemigo. Hay muchas tácticas, pero sdlo una respuesta: nosotros, lo5 

Pueblos revolucionar ios de América Latina, Africa y Asia, jamás permitiremos que 

vuelva a surgir el impe.r ialismo ni que se amenace a nuestra soberanía y dignidad 

cozao Estados independientes. 

Si bien todos nosotros estamos dispuestos a luchar, ‘preferimcs las 

negociaciones y la paz. Esto ya lo hemos demostrado muchas veces ) ya sea en el 

Africa meridional como en el Caribe o en América Central. Los pueblos de la 

región, especialmente el Gobierno de Nicaragua, han expresado de manera constante y 

Sincera su apoyo y respaldo a los principios de Francia y de México para llevar la 

paz a esta turbulenta regi6n. 

M&s recientemente, el Presidente Lopez Portillo, de *xico, presentó una Serie 

de propuestas que podrían llevar a una solucibn de la mayoría de los problemas que 

afectan la región. En efecto, el Gobierno de Nicaragua propuso el mea pasad0 

puntos de negociacidn que si hubieran sido aceptados por lo5 mtados Unidos, 

habrían podido acabar con la inestabilidad y las guerras en la regidn. 
--. 

Nicàragua ha .ofrecidc firmar pactas de no agresidn ccn sus vecinos, formar 

PatrUllaS de frontera conjuntas con Honduras-y Costa Rica y celebrar negOCiaCiOneS 

sobre todos los puntcs de fricción can los Estidos Unidos. 
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Mi Gobierno insta al Conse jo Vds Segur idad a tomar nota del genuino deseo ds 

Nicaragua de encontrar una solución negociada, inclusive el deseo de ver la región 

declarada como zona de paz. 

Ya me he referido a la ridiculez de que se considere a Nicaragua como una 

amenaza para la segur idad de los Estados Unidos. Sin embargo, lo centrar io sí es 

un hecho. Nicaragua se encuentra hoy asediada no solo por los Estados Unidos, sino 

por un esfuerzo ccmcer ta& del imperialismo occidental y sus muchos asociados. Y 

no solamente Nicaragua se encuentra amenazada. Los planes agresivos del 

colonialismo incluyen amenazas a países como Cuba y Granada. Y las actividades del 

imper ialismo en Amér ica Central no se pueden aislar de sus designios en el Africa 

meridional, donde el .aliado y socio más cercano del imperialismo, el régimen 

racista de apartheid de Pretoria, ataca una y otra vez a la Republica Popular de 

Angola en un intento por socavar el apoyo de mi Gobierno en favor de la 

independencia del pueblo de Namibia, así como el compromiso del pueblo ds Angola 

con el camino del progreso revolucionar io. 

A este respecto, quisiera referirme a una amenaza común que’ enfrentan los 

países del Atlántico, ya sea en Africa 0 en América Latina. Me refiero a la 

propuesta formación de la Órgsnisación del Tratado del Atlántico Sur (OTAS), que se 

procura que sea la contrapartida en el Atlántico Sur de la Organización del Tratado 

del Atlántico del Norte (OTAN), en que Sudáfrica, junto con una serie de paises 

r iberefios de Amér ica Latina, realizar ía actividades imper ialis tas que estar ían 

fuera del área operacional ds la OTAN. Esto significaría no s610 una cooperación 

más estrecha y coordinada desde el puntp de vista militar y otros, entre los países 

imperialistas occidentales y sus asociados latinoanrer icanos y Sudáfrica, sino 

también represen taría un lazo alrededor del cuello ds todos aquellos países en la 

zona cubierta por la OTAS que se oponen a la expresión militar de la politica 

imperialista, 

El régimen racista ds Sudáfrica, con su maquinaria militar masiva y su 

capacidad nuclear, realiza una serie de actas de agresión ‘armada en contra de la 

República Popular de Angola , adem6s c% ocupar de manera ilegal a Namibia. El 

régimen racista ha creado tal tensión en la región que la paz y la estabilidad 

internacionales se ven amenazadas. En forma similar, las actividades ds los 

Estados Unidos en América Central amenazan la paz y la estabilidad internacionales 

al plantear un peligro a la frdgil situación que podria explotar y conducir a una 

guerra más amplia en cualquier momento. 
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Muchas veces he hablado en ese Ccnse jo sobre la cuestión de las amenazas ,’ 

sudafricanas centra la soberanía de Angola. Hoy, al hablar de las amenazas que 

enfrenta Nicaragua, tengo la sensación de algo ya repetido , casi cow~ si es tuviera 

hablando de mi propio país, y en un sentido así es. ’ Porque el pueblo de Angola 

sien te solidar idad con el pueblo de Nicaragua, una solidaridad basada en objetivos 

comunes y en obs ticulce comunes a eses objetivos. 

Ambos países, al igual que otros, libran una batalla contra la pobreza, la 

injusticia y la explotación. aí nuestras tierras aún se huele la sangre de los 

combatientes por la libertad , en nuestros caseríos y barrios todavía se ve el 

desarrollo colonialista desigual y en nues tres cementerios hay muchas tumbas 

recientes de los valerosos hijos e hijas de nuestro país. Nuestros escasos 

recursos, tan desesperadamente necesar ios para la reconstrucción y el desarrollo,. 

sencillamente tienen que dedicarse a la defensa para que podamos mantener nuestra 

independencia y soberanía . 

Si aquellos que presumen tener el control del destino da parte del rmndo 

pudieran visitar solamente algunos países como Nicaragua y Angola y ver qué están 

hacien& sus pueblos, las enormes dificultades que tienen nuestros gobiernos en su 

tarea nacional, el legado de opresión y ruina con que hay que combatir, dejaríamos 

de ser una amenaza y se nos aceptaría como lo que realmente somos, naciones que 

estamos surgiendo y que tratan de luchar para alcanzar un ‘nivel de desarrollo que 

asegure una supervivencia continuada para todo’s nuestros pueblos, no solamente para 

unos pocos, justicia para todos nuestros pueblos, y no para unos pocosr y la 

posibilidad de una vida mejor para todos nuestros pueblos, y no sólo para unos 

pocos. 

Tenemos que vivir dentro de la historia. No podemos estar fuera de ella. El 

pueblo de Nicaragua hizo conocer cuál era su elección de una vez por todas ya en 

1979 y la comunidad internacional tiene que aceptarlo dentro del. respeto para los 

Es tadce soberancs consagrado en la Carta de las Naciones Unidas. Ninguna Potencia, 

grande o pequena, debe tener una serie de principios para los amigos y otra serie 

para aquellos que arbitrariamente considera sus enemigos. 

El ‘Conse jo da Segur idad, como órgano de las Naciones Unidas que se ocupa del 

mantenimiento de la paz internacional, debe prestar gran atención a la Situación 

que exis & en Nicaragua, que es la que acabo de presentar, a fin de que se evite 
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una conflagracidn más amplia. P el Conse jo de Seguridad debe actuar, no sólo ser 

un observador silencioso, porque de otra nmnera la justicia se transformaría en 

prudencia. 

Las revoluciones nunca van hacia atrás y los revolucionarios prefieren mrir 

ds pie que uivir de rodillas. tis revoluciones se hacen para obtener la libertad y 

mantenerla, no para comprometerla y perderla. 

Independientemente del ndmero de batallas que los revolucionarios pierden, 

siempre ganan una, la última. Nosotroe, los revolucionarios, luchamos por la 

libertad, la justicia y la igualdad, así como por los derechos inalienables de 

todos los seres humanos. El costo de la libertad es menos que el precio de la 

opr es ión. Estos derechm de las naciones y de los Estados figuran en la Carta de 

las Naciones Unidas, y es t6n protegidos por el Conse jo de Segur idad. Esta es otra 

oportunidab. para que el Conse jo de Seguridad pueda poner en práctica aquello que 

debe defender y proteger. 

La lucha continua,. La victoria es segura. 
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La PRESIDEN!CA (interpretaci¿n del inglés): El representante da la 

Argentina ha pedido la palabra para ejercer su derecho a contestar. Io invito a 

tomar asiento a la mesa del Consejo y ã fornwlar su declaración. 

Sr. ROCA (Argentina): Antes de entrar directamente a la cuestión que 

motiva la presente reunión , me atrevo a hacer una man ifes taci6n per sonal rmy breve. 

He presentado mis cartas de acreditación hace apenas unas horas y mi primer 

acto es hacer uso del derecho de réplica acerca de las ‘referencias efectuadas por 

SU Excelencia el señor Coordinador de la Junta de Gobierno de Nicaragua, Don Daniel 

Ortega Saavedra, sobre una presunta participación de mi país en asuntos internos 

del suyo, con el cual la Bpública Argentina mantiene regulares relaciones 

diplomáticas. Lamentr,, así, iniciar mi actuación en un acto & carácter negativo y 

no en uno positivo que fuese directamente conducente al proceso de paz, propio de 

esta Organizacidn a la cual he venido a sumar mis esfuerzos xwdestis. 

Afirmo, además, que entre la Rapública Argentina - ubicada en la parta más sur 

del continente americano - y los países de Centroamérica existe una antigua y 

profunda amistad. Casi todas nuestras banderas tienen los mismos coloresi nues tr aS 

Culturas son afines, sentimos rmy de cerca sus problemas. 

E~I la intervención que Su Excelencia el señor Coordinador de la Junta de 

Gobierno de Nicaragua realizó esta manana efectuó acusaciones y denuncias de 

naturaleza diversa contra varios países a los que menciond expresamente y a otrcs a 

los cuales se r ef ir id indirectamente. Mencionó a mi país y se refirió a miembros 

de sus fuer zas armadas en una forma absolutamente incons is ten te, basándose en 

afirmaciones de un individuo cuyo supuesto testimonio debe descalificarse, ya que 

lo mínimo que puede decirse es que por tratarse de un activista profesional de la 

subversick su credibilidad debe descartarse. 

Mi país rechaza enérgicamente las acusaciones del representante del Gobierno 

de Nicaragua. Las relaciones del Gobierno argentino y los de El Salvador y 

Han duras, de naturaleza diplomática, económica, ckmercial, cultural y aun militar, 

son normales y claras y no pueden presentarse Como contrarias a las przkticas de 

las relaciones internacionales entre Estados ni dirigidas contra país alguno. 

Hacerlo así, constituye un ,procedimiento cuyos propckitos escapan a nuestra 

ccnnpr ensidn. No existe en la Carta de esta Organizaoi¿n ni en la de la Organixacidn 
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de los Estados Americanos limitación alguna a las relaciones entre las fuerzas 

armadas de Estadoe soberahos que no sea ei respeto al principio de no intervencidn 

en los asuntos internos y externos de otros Estados. Sobre el particular, es 

necesario recordar que este principio, que puede sefialarse sin exageracidn que es 

la piedra fundamental del sistema interamericano y en cuya consagracibn la 

República Argentina se empefió a lo largo de toda su historia diplomática, es un 

pr.incipio que crea derechos y obligaciones : el derecho a no sufrir la intervenci¿n 

extr an jera, así como la obligacidn de no practicarla en ninguna de sus formas. 

Mi Gobierno confía en que aún es posible la adopción de posiciones ,mderadas, 

racionales y justas, fundadas en el cumplimiehto riguroso y realista de los 

pr incipios esenciales de la Carta de las Naciones Unidas y de la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos , es decir, no injerencia y no intervencidn 

en los asuntos internos y externos de otros Estados , no uso. de la fuerza y solucibn 

pacífica de ccmtroversias, que permitan arribar a soluciones justas, pacíficas y 

democráticas. 

En tal sentido, creo necesario senalar que antes de ayer el sefior Ministro ds 

ReLaciones ExteK ior es de Honduras adelantó algunas ideas - hechas presentes en el 

seno de esta reunión poK el distinguido Representante Permanente de ese país - en 

el’ seno del Conse jo Permanente de la OEA. Mi país está estudiando con suma 

atención dichas ideas, como un valioso y muy interesante aporte a la solución de 

los problemas del área, 

Para terminar esta I#rnifestación, deseo sefialar que el Gobierno argentino ha 

desmentido en reiteradas oportunidades la participación de efectivos militases 

argentinos. El Presiden te de la República declaró públicamente el día 114 de 

febrero que la Argen tinat 

“no tiene proyectado enviar efectivas 4 ningún país centroanwr icano u otro 

cualquiera. No tiene pensado, ni t$ene compromiso, ni ha recibido ninguna 

sugerencia de solicitud de ningún país centroamericano en tal sentido.” 

Cierro así esta intervencidn que mUch lamento haber tenido que SOliCitaK , 

manifestando, clara y terminantemente, que el Gobierno argentino desmien,te por @i 

intermedio todo acbo de intervención directa 0 indirecta en los asuntos ., internos 0 

externos .de Nicaragua ni de ningún otro país de la región. 



EspafIol S/PV,2336 
DB/nt -23- 

La PRESIDENTA (interpretación del inglés): No hay más oradores inscritos 

en la lista para esta reunión. Tengo la intención de permanecer en estrecho 

contactû con lûs miembros del Consejo con respecto a La futura labor de este órgano. 

Se Levanta la sesión a las 17.50 horas. 


